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NOMBRE

ANEXO I - PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2019
FASE PRIMERA: RECOGIDA DE PROPUESTAS DEL 14 AL 30 DE SEPTIEMBRE.

PROPUESTAS (Máximo 2 propuestas por vecino o vecina)

PROPUESTA 1:

APELLIDOS

PROPUESTA 2:

Consideraciones a tener en cuenta:

Las propuestas ciudadanas, deberán cumplir con los siguientes criterios:

:: Que sean acordes con la legislación vigente, en materia urbanística y de contratación.
:: Que estén en el marco de competencias propias del Ayuntamiento de Riba-roja de Túria.
:: Que intenten conseguir la mejora del casco urbano y del resto de las urbanizaciones.
:: Que la inversión sea coherente con el presupuesto total destinado a cada zona.
:: Que no suponga un incremento del presupuesto asignado ni que contemple un mantenimiento  anual o plurianual.
:: Debe primar en todo caso y bajo cualquier circunstancia el interés general. No pueden prevalecer sobre el interés general
cualquier tipo de intereses particulares.
:: No serán aceptadas las propuestas que no sean de competencia municipal, las que resulten técnicamente inviables, así como las
propuestas en ejecución, ya planificadas o que comprometan el gasto del presupuesto de años posteriores.

La participación en el proceso participativo, conlleva la aceptación de las presentes bases.
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